
AÑO DE 1896 Viernf 9 2 do Octubre NILM. 2$7 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINGIA DE MADl^ID 

,vI>VERTBXCIA OFICIAL 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Las loves, órdenes y Anuncios qno hayan de insor
Urso on lo* BOI.BTINEÍ orictALK8 so han de mandar al 
Jofo Político respectivo, por enyo condnolo so pasaran 
4 los Editores de los mencionados periódicos. 

|i En esta capital, llevado A domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora d.> ella, 8'50 al mes, í» ni trimestro, 18 al somostre y 28'50 por un ano! 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLIÍTIH,' 
J?' piara de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta 
| á la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo do abono on t im

an p u b l i c a (OIIOM I t i l i M , e u r o p i o loa d o m i n g o * ^ oros móviles. 

(Rea! ar<len ite G cíe Abrí >le 1 8 8 0 . ) 

W AnviCRTENCIA K m r O K i A L 

LBS disposiciones do las Autoridades, excepto la« 
quo sean a instancia de pnrte no pobre, so insertaran 

| oncialisente: asimismo cualquier anuncio concornien
to al servicio nnoinnnl que dimano do las mismas, 
pero las de ínteres particular pagarán 50 céntimos de 
peseta por cada linea do inserción. 

№ t intero « t i r i t o iO r o n l l m o » i lo p e n ó l o 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. ol R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante snlml. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

R - G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

PARA LA 

Administración y Exacción del Impuesto 
DE CONSUMOS 

(Conclusión) 

Art. 300 El plazo do ocho días pa

ra presentar sus reclamaciones los ha 
condados forasteros sin casa abier ta , 
asi como los individuos que no deben 
ser incluidos en el reparto, empezara á 
contarse desde el día siguiente al en 
que se les haya notificados?, la ouota se

ñalada, y en el caso de no haber sido 
notificados, desde el siguiente á aquel 
en que se les exija el pago del primer 
t r imestre . 

Art. 301. Tan luego como termine 
ol plazo de exposición al público, se 
reunirá la J u n t a para resolver las re

clamaciones que se ha.v an hecho por es 
orito y las que se hagan verba luiente en 
el acto del juicio de agravios. 

La. Jun ta repart idora resolverá las 
reclamaciones, consignándolo en el acta 
que levante, y dospuésde notificar á los 
interesados, unirá las notificaciones, el 
acta de la sesión, el repart imiento por 
duplicado y un ejemplar del fí Utln 
que contenga el anuncio de publicaoión, 
y lo remitirá todo á la Administración 
do Hacienda de la provincia. Termina

do el Juicio de agravios, ninguna recla

mación será admit ida. 
Art. 302. Los interesados que no se 

conformen con las decisiones de la J u n 

{lf \v*á<3 o'i n u m e r o a n t e r i o r d e e s t e 

ta, podrán reclamar ante la Adminis

tración de Hacienda, dentro del plazo 
de ocho dias . Ln Administración, con 
vista de los antecedentes á qtte se refie

re el articulo anterior , dictará acuerdo 
en término de diez días , y remit irá al 
Ayuntamiento uno de los ejemplares 
del repar to , con la nota de aprobación, 
si hubiere desestimado las reclamacio

nes, ó devolverá los dos ejemplares 
para que se notifiquen, si las hubiera 
resuelto favorablemente ó fuere preciso 
subsanar defectos. 

Art. 303. Para subsanar defectos, la 
Administración «le Hacienda devolverá 
los repartos: 

1.° Si comprenden individuos que 
exceptúa el reglamento. 

2.° Si se han dejado de incluir indi

viduos no exceptuados. 
3.° Si no asistió á su confección y al 

juicio de agravios la mitad mas uno de 
los repart idores , cuando menos. 

•1." SI no estuviere real y efectiva 
mente de manifiesto, ó no se anunció la 
exposición por medió del liOLKTÍN OFI

CIAL 

5.° Si no se admitieron reclamacio

nes en el término reglamentario. 
La Junta repartidora subsanará es

tos reparos en el término de diez dias . 
Si la importancia de los defectos 

exigiera la rectificación total del repar

to, la Administración lo declarará nulo, 
disponiendo que se forme de nuevo. 

Art . 304. Los recursos de alzada 
contra los acuerdos de la Administra

ción de Hacienda, tanto sobre aproba 
ción ó desaprobación de la totalidad 
del reparto, como resolviendo reclama • 
maciones sobre cuotas personales, de

berán presentarse ante el Delegado de 
la provincia dentro del plazo de diez 
dias . 

Contra el fallo de esta Autoridad po 
drá interponerse apelación en el térmi

no do quince días «inte la Dirección ge

neral del ramo, si se t rata de cuotas de 
part iculares que pasen de 50 pesetas y 
quo no excedan do 500, y auto el Minis

terio de Hacienda, si estas cuotas ex

cedieran de dicha cant idad ó si la re

clamación versase sobro la totalidad 
del repart imiento. 

Los acuerdos que dicten la Dirección 

general y el Ministerio de Hacienda, se

gún los casos, ponen término á la via 
guberna t iva . 

Art. 305. Las Jun ta s repar t idoras y 
la Administración de Hacienda, cada 
cual en su esfera, adoptarán las dispo

siciones convenientes para que los re

partos estén terminados en 1.° de Jun io 
y aprobados antes de 1.° de Jul io . En 
caso contrario, serán responsables de 
los perjuicios que la demora ocasione. 

Art. 306. Cuando no se realicen las 
operaciones del repartimiento dentro de 
la época fijada en ol artículo anter ior el 
Administrador de Hacienda podrá nom

bra r un comisionado que paso al pue

blo a efectuarlo dentro del plazo pruden

cial que al efecto le señale, á costa y 
bajo la personal responsabilidad de los 
individuos de la J u n t a . 

Art. 307. Si para el día 30 do Junio 
la Administración no hubiera devuelto 
aprobado el repart imiento, la Corpora

ción municipal procederá á la cobranza 
del primer t r imestre , sin perjuicio de 
las rectificaciones que después acuerde 
aquélla. 

Cuando esto tenga lugar , el Ayunta

miento está obligado á poner ol hecho 
en conocimiento de la Dirección general 
del ramo, haciéndose en caso contrario 
solidario de las responsabilidades con la 
Administración y la J u n t a repar t idora . 

Art. 308 Aprobado y recibido el re 
part imiento, se entregará á cada contri

buyente que lo solicite, una papeleta 
quo exprese la cuota anual impuesta al 
mismo, sin perjuicio de quo la cobranza 
se verifique por t r imestres, mediante 
recibos talonarios. 

Art. 300. El Ayuntamiento realiza

rá la cobranza del reparto por si ó por 
medio de agentes que nombre al efecto 
quedando s iempre responsable la Cor

poración del pago de los respectivos 
tr imestres á sus vencimientos. 

Los apremios que el Ayuntamiento 
tenga que dirigir contra los contribu

yentes , se ajustarán al procedimiento 
establecido contra los deudores á la Ha, 
cienda pública. 

Art. 310. El repar to y cobranza del 
cupo correspondiente al consumo de 
sal , cuando aquel medio se adopte res 
pecto á esta espuoie solamente se suje

tará en todo á las disposidiones conte

nidas en este capitulo. 

CAPÍTULO XXVIII 

Obligaciones y responsabilidad i;s de los 
Ayuntamientos encabezados con la 
Hacienda. 

Art. 311. Los encabezamientos del 
impuesto de consumos con la Hacienda 
obligan á los Ayuntamientos: 

l.° A disponer ó acordar el medio ó 
medios de hacer efectivo el impuesto, 
sujetándose estr ictamente á las disposi

ciones contenidas en el cap . 28 del pre

sento reglamento 
2.° A poner en ejecución el expre

sado aouordo en la forma y dentro do 
los plazos establecidos al efecto. 

3.° A ingresar en la Depositaría 
municipal todas las cant idades que rea

licen por esto concepto, aplicando el re

cargo y los arbitrios al presupuesto 
municipal , y constituyendo en depósito 
con las garan t í a s propias d e l mismo, 
las cant idades pertenecientes á la Ha

cienda por el cupo encabezado, hasta 
quo tenga lugar su puntual entrega en 
la Caja dol Tesoro, con arreglo al ar 

ticulo 3.° de la ley de esta fecha sobre 
modificación de impuestos. 

4.° A satisfacer, en todo caso, la 
cuar ta parte do dicho cupo antes del 
último dia de cada trimestre quedan

do sujetos, desde el dia siguiente, al 
pago de un 6 por 100 en concepto de 
demora, al procedimiento ejecutivo y á 

' las responsabilidades que contraigan 
por distracción ó aplicación indebida 
de los fondos recaudados. 

Art. 312. De conformidad con lo dis

puesto en el ar t . 45 de la ley do 11 de 
Jul io de 1877, los Ayuntamientos res

ponden del impuesto de consumos con 
las rentas y bienes propios del Munici

pio y no con los bienes part iculares do 
los Concejales, quo sólo responden, 
in s Midum, de . . i - cantidades efectiva

mente recaudadas y no ent regadas en 
el Tesoro, á no ser quo falteu á las le

yes ó reglamentos, ó que sean culpa 
bles de morosidad ó negligencia. 

Art. 313. Según el ar t . 5S do la ley 
de 5 de Agosto de 1893, modificado por 
la base 2.*, a r t . 3.°, de la de esta fecha, 
loa Alcaldes y Coucejales que , oportu



2 Viernes 2 de Octubre de 1896 

ñámente advertidos por la Administra
ción, no tomen los acuerdos correspon
dientes para dejar cumplidos sus debe
res en este panto incurren en negligen
cia inexcusable y responden, por lo tan
to, de las cant idades que debe percibir 
la Hacienda. Quedaran exentos de res 
ponsabüidíid los que acrediten en forma 
haber promovido eil tiempo hábil el 
cumplimiento de las disposiciones lega
les y reglamentar ias . 

Art . $14. A fin de evitar que se con
traigan estas responsabilidades, la Ad
ministración, por medio del BOLETÍN 
OFICIAL, adver t i rá todos los anos, en el 
mes de Febrero , el deber en que esran 
los Ayuntamientos de cumplir las dis
posiciones reglamentar ias relat ivas á 
la adoptación de medios para recaudar 
el Impuesto de consumos. Además, en 
la primera quincena del segnndo mes 
de cada t r imestre , publicará siempre la 
mencionada otlcina, con el mismo obje
to, nn llamamiento requiriendo á dichas» 
Corporaciones, para que. satisfagan la 
cuarta p u l e del grupo correspondiente 
al propio t r imestre , y haciendo enten
der á los Concejales que, si no lo veri 
flean dentro del mismo periodo trimes
t ra l , ó no exponen consideraciones aten
dibles, serán declarados responsables 
personalmente de los descubiertos y 
perseguidos por la via de apremio. 

Art. 515. P a r a que nunca sirva de 
excusa la falta de datos acerca de los 
descubiertos del Municipio todos y cada 
uno de los Concejales, al tomar posesión 
de sus cargos , podrán consultar los 11 
bros, cuentas y documentos de la Cor
poración, y comprobar los resultados 
que obtengan, solicitando en forma de 
la Intervención de Hacienda, colectiva 
ó personalmente, un certificado q u e j u s 
tinque los descubiertos á la solvencia 
del Ayuntamiento, según los casos. 

Art. 316. Si á pesardel requerimien
to que haga la Administración de Ha
cienda á los Ayuntamientos deudores, 
con arreglo al a r t . 314, no verificasen 
éstos el pago de la cuarta parte del cu 
po, dentro del respectivo tr imestre, ni 
contestaren á dicho llamamiento ale
gando motivos justificados, el Delegado 
de Hacienda; á propuesta de la Tesore
ría, dictará providencia en los prime
ros días del tr imestre siguiente, decla
rando al Alcalde y Concejales personal-
m< ate responsables con sus bienes par
t iculares, y disponiendo se proceda con
tra ellos por la via de apremio, con arre
glo á la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888. 

Art. .'17. La responsabilidad á qófl 
se íeíii ;en los artículos anteriores al
canza igualmente, si bien con carácter 
subsidiario, á los que ejercen cargos de 
Alcalde ó Concejal, respecto de los dé
bitos correspondientes al ejercicio de 
1894 á 1895 y sucesivos. Los de anterio
res épocas seguirán siendo satisfechos 
como obligación corriente de los Munici 
pios en ¡0$ quince años y treinta plazos 
que concedió la ley de 16 de Abril 
do 1S9Ó. 

Art . 318. La declaración de respon
sabilidad de los Alcaldes y Concejales 
que se hallen en el ejercicio de estos 
cargos, corresponde siempre á los Dele
gados de Hacienda; pero si se refiere A 
más de dos años económicos, ó se t rata 
de cantidad atiperior á 50.000 pesetas, 
n o surt irá efecto sin la aprobación de 

la Dirección general del ramo. En todo 
caso habrá lugar el recurso de a lzada , 
previo pago del importe de la responsa
bilidad, con arreglo á las disposiciones 
del procedimiento adminis t ra t ivo. 

Art. 319. Después de haber recaído 
la declaración de responsabil idad, los 
descubiertos a t rasados, como los co 
rrientes, serán reclamados por la Ha
cienda, del Alcalde y Concejales, que de 
presente formen el Ayuntamiento, como 
entidad ju r íd i ca que responde de sus 
actos ú omisiones, y , por lo tanto, de no 
haber residenciado en tiempo oportuno, 
si así hubiere sucedido, á los que cesa
ron en aquellos cargos. 

El Ayuntamiento, á su vez, tiene 
derecho á proceder contra los que fue
ron Alcaldes y Concejales, después de 
ha er liquidado y declarado las respon
sabilidades de los mismos, pudiendo es
tos acudir en alzada, dentro del térmi
no de diez dias , an te el Delegado de Ha
cienda, <pie resolverá en primera ins
tancia. Los acuerdos do los Delegados 
serán apelables en la forma que dispo
ne el reglamento de procedimiento ad
ministrativo. 

Art. 320. Cuando se trate de perse
guir débitos atrasados, los Ayuntamien
tos dispondrán, respecto de los Alcaldes 
y Concejales que cesaron, que se forme 
la liquidación correspondiente para que 
sirva de base á la declaración de res 
ponsabilidad. Esta declaración se noti 
ficará en forma á los interesados, para 
que puedan acudir en alzada, con arre
glo al a r t . 319. 

Art. 321. A los efectos del art ículo 
anterior, es preciso formar liquidación 
separada á cada grupo de. Concejales 
que hayan ejercido sus cargos simultá
neamente , siendo por lo tanto distinta 
época ó periodo de liquidación el deter
minado por la salida ó entrada de uno 
ó de varios Concejales, con motivo de 
renuncia, fallecimiento, renovación ú 
otro cualquiera , aunque continúen en 
sus cargos los demás, los cuales deben, 
en tal caso, figurar comprendidos en la 
liquidación ó liquidaciones de los perio
dos siguientes, respondiendo in sóYi-
dum, los de cada período del débito to
tal correspondiente al mismo. 

Art. 322. En el cargo de la liquida
ción de cada periodo se incluirán, en 
primer término, todos los débitos atra
sados del impuesto de consumos, no 
comprendidos en la ley de 1G de Abril 
de 1895, y en segundo lugar , el importe 
de los trimestre» del encabezamiento, 
vencidos duran te cada periodo. 

En la duta se incluirán los ingresos 
hechos en el Tesoro, durante la misma 
época, por la Corporación municipal, ó 
en su nombre. 

La diferencia entre el cargo y la 
data constituye la responsabilidad que 
se trata de d - p u r a r . 

Art. 323. El importe de este saldo 
debe estar representado, según los 
casos, por recibos pendientes de cobro 
á los contribuyentes ó por delitos de 
arrendatar ios ó gremios concertados. De 
lo contrar io, se considerarán distraídos 
de su legitima aplicación los fondos de 
la Hacienda, A no ser que se hallen en 
las Arcas municipales constituidos en 
depósito, cou arreglo al párra ío tercero 
art . 311 del preseute reglamento y á la 
ley de esta fecha. 

Art 324. Aunque los descubiertos 

aparezcan en poder de los contribu
yentes, gremios ó arrendatar ios , serán 
responsables de su importe los Alcaldes 
y Concejales, s iempre que no acrediten 
que adoptaron á su tiempo los medios 
legales de cubrir el encabezamiento y 
que oportunamente dejaron cumplidos 
los requisitos que determinan las dis
posiciones vigentes. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Queda dorr >gado el reglamento de 
21 de Junio de L889 y todas las dispo
siciones que se opongan al presente. 

Madrid 30 de Agosto de 1896.=El 
Ministro de Hacienda. J U A X NAVARHO 
REVERTER. 

(Gflrtta Á de S?pti.%mbr* 

Real decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

REY D. Alfonso XII I , y como REINA Re
gente del Reino; á propuesta del Minis
terio de Hacienda, y en uso do la auto
rización concedida al mismo por el ar
ticulo 14 de la ley sobre modificación 
de impuestos «le 30 de Agosto último; 

Vengo en decre tar lo s iguiente: 
Articulo. 1.° 8c concedo á lo i pue

blos un plazo de tres meses, que será el 
último, para solicitar que se exceptúen 
de la desamortización los montes y te
rrenos do aprovechamiento común y 
gratuito de sus vecinos y los que se ha 
lien destinados al pasto de ganados de 
labor. 

Art . 2.° Dicha concesión se hace ex
tensiva, no sólo á los pueblos que no 
hayan instruido hasta ahora expedien
te de excepción de terrenos do aprove
chamiento común y dehesas boyales, 
sino también á todos aquellos á los cua
les haya sido denegada por cualquier 
concepto la excepción de referencia. 

Art. 3.° Las solicitudes que con este 
motivo se presenten y los expedientes á 
que den origen se t rami ta rán y sustan 
ciarán con sujeción estricta á la ley de 
8 de Mayo de 1888, é Instrucción de 21 
de Julio de dicho ano, dic tada para su 
ejecución. Los terrenos cuya excepción 
se pida en calidad de bienes de aprove 
chamhmto común no podrán tener ma
yor extensión que la necesaria para sa 
tisfaccr las necesidades do cada pueblo 
determinadas en los informes del Con 
sejo provincial do Agricultura, Indus 
tria y Comercio, Diputación provincial 
y dependencias de Hacienda. Los te
rrenos destinados á dehesas boyales no 
serán mayores de dos hectáreas en los 
de pr imera clase, tres en los de segun
da y cuatro en los do tercera para ca
beza de ganado vacuno cabal lar ó mu
lar, y la mitad respectivamente en el 
asnal . 

Art. 4.° Los expedientes incoados 
con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Ju l io de 185« para la 
excepción de terrenos de aprovecha
miento común y dehesas boyales que 
estén pendientes de resolución á la fe
cha de este decreto, serán inmediata-
mente revisados por la Dirección gene 
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado, y desestimados desde luego «in 
más trámite los que carezcan de los re 
quisitos que han debido l lenar con a r re 
glo á la ley los Ayuntamientos respec
tivos. 

Art . 5.° A los pueblos que se hallen 
en este último caso se les otorga tam

bién un plazo de tres meses, contados 
desdo el dia en que se les notifique la 
desestimación del expediente , para que 
puedan reproducirlo con arreglo á la 
ley de 8 de Mayo de 1888. 

Art. 6.° Los montes que se excep
túan de la venta por sus condiciones de 
utilidad pública, en virtud del ar t . 8.° 
de la ley sobre modificación de impues
tos de 30 de Agosto último, no podrán 
ser incluidos en la clasificación de apro
vechamiento común ni dehesas boyales. 
El Ministro de Hacienda dictará las dis
posiciones convenientes para la elocu
ción de este decreto. 

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El M i n i s t r o <k- H a c i e n d a , 

J u a n N a v a r r o Kevo. ter . 
(Gncsla 1.a Octubre (J6.) 

Comisión Provincial 
Sesión de 16 de Septiembre de 1896 

PRESIDENCIA DE D. ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monaste-

r io . -Fe rnández del Pozo. -Pozo y Egoz-
que.—Cesteros.—Pérez Negro —Borra-
lio. 

Abierta la sesión á las cuatro de 
la tarde fué leída y aprobada el acta 
de la anterior . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del ar t . 98 de la ley, y pre
via declaración de urgencia , adaptó 
los siguientes acuerdos: 

Devolver á la Sección facultativa 
de carre teras provinciales, el proyecto 
referente al tercer grupo de reparacio
nes en las car re teras provinciales de la 
general de Ext remadura á Boadilla del 
Monte, do Perales á la de Chinchón por 
Morata y de Colmenar de Oreja á Villa-
rejo de Sálvanos, que remitió la misma 
en 23 de Agosto del año anterior, á fin 
de que haciendo en dicho documento 
las debidas reformas, no exceda el pre
supuesto de contrata de la cantidad au
torizada en el presupuesto vigente, ó 
sean 2.010'8'J pesetas, que pueden frac
cionarse en dos par tes , una de 1.247*68 
para el proyecto de las obras de la pri
mera de dichas car re te ras y otra de 
763'21 para las otras dos que constitui
rán un solo proyecto. 

Devolver á la misma Secchm el pro
yecto del segundo grupo de reparacio
nes en que están comprendidas las ca
rreteros provinciales de la general de 
Irún á Algete, de este pueblo a Fuente 
el Saz, de Alcalá á Cobefia y de Meco 
á los Santos de la Humosa, para adap
tar dicho documento á la cant idad de 
7*591¿31 pesetas autorizada pa ra este 
servicio en el presupuesto vigente. 

Adoptar igual acuerdo con relación 
al proyecto del primer grupo de repa
raciones en que están comprendidos las 
car re te ras y caminos vecinales de los 
distritos de Navalcarnero y San Martin 
de Valdeiglesias, cuyo presupuesto de 
contrata no debe exceder de la canti
dad do 7.40'.»,45 pesetas, autorizada 
para este efectoen el presupuesto vigen
te ; significando al propio tiempo al se
ñor Ingeniero Jefe que forme y remita 
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desde luego los proyectos correspon
dientes A las reparaciones de las carre
teras de Robledo de Chávela A Navas 
del Rey, de Torrclnguna A Lozoyucla, 
de la general de Valencia a Ambite por 
Campo Real y de Madrid A Hortaleza y 
Canillas, procurando ag rupa r las obras 
en cuanto sea posible. 

Designar al Oficial de la Secretar ía , 
D. Modesto Moyron, conforme con lo 
propuesto por el Sr. Contador, para in
vest igar los legados hechos A la benefi
cencia provincial por D. Luis Dais y la 
pertenencia A la misma de var ias tie
r ras y censos en Barajas, y la de tres 
casas sitas en la calle de Atocha, Co
r redera de San Pablo y Plaza de Santa 
Ana, autorizAndole pa ra que practique 
en los centros ofieiales y cerca de los 
part iculares interesados, cuantas gestio
nes sean tnAs conducentes al esclareci
miento de los derechos correspondientes 
A la Beneficencia. 

Pasar al Sr. Arquitecto Jefe, el pre
supuesto remitido por la Dirección del 
Hospital provincial, pura la construc
ción de un empedrado en el patio que 
da acceso al nuevo depósito -le cadáve
res , A fin de que informe con urgencia , 
y cumplido este trAmitc, pasarA el asun
to A conocimiento de los Sres. Visitado
res para que propongan lo qiu- estimen 
inAs acertado. 

Conceder quinoedías de licencia pa 
ra a tender al restablecimiento de su 
salud, al Portero de la Inclusa y Cole
gir» de la Paz. D. Antonio i enes. 

Dejar sobre la mesa el informe de 
Contaduría respecto al capítulo con 
cargo al cual ha de satisfacerse A Don 
Miguel Brea, Contratista de la carrete
ra cto Ciompozuelos A (briñón, sección 
comprendida entre la general de Tole
do A la estación del segundo de dichos 
pueblos, el importe de su última liqui
dación de obras. 

1 '.-.jar igualmente sobre la mesa li. 
liquidación de intereses de demora pre
sentada por D. Vicente Torres , por fal
ta de pago de! suministro de pando que 
fué Contratista en el año económico de 
I f M A 95. 

Pasar A ponencia del Sr. Monasterio 
el infonnedela SeccióndoFomontorela
tivo A la liquidación general de las obras 
de nueva construcción del trozo segundo 
de la carretera de Aranjuez A Brea. 

Terminados los asuntos del despa
cho, c lSr . Vicepresidente manifestó que 
el Exorno. Sr. Gobernador de la provin
cia le había expuesto re i te radamente 
su deseo de que so habilitase en la me
dida de lo posible, y con los menores 
gastos, alguno de los pabellones del 
nuevo Hospital de San J u a n do Dios 
pa ra recibir enfermos no oontagiosos 
del Hospital general , dejando así en 
este local suficiente para los a tacados 
de epidemia variolosa; A éste fin se re
conoció por la Comisión la necesidadad 
de a b r i r un pozo negro ó instalar una 
cocina y demAs menesteres para la 
asistencia de los enfermos, acordando 
se, antes do tomar resolución a lguna , 
pedir informe al Sr. Contador de fondos 
provinciales, acerca de si existe algún 
crédito en el presupuesto en cant idad 
suficiente con que sea posible a tender A 
este servicio. 

S levantó la serien = E I Vicepresi
dente , Antonio Agustín = E I Secretario 
accidental , R. Rodríguez Aran. 

Delegación fe Hacienda 
d e la p r o r i n c l f . de Jf ladí id 

La Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos, comunicó A 
la Delegación de mi cargo con fecha 25 
del actual lo siguiente: 

«Por el Reglamento provisional para 
la ejecución del convenio sobre renova
ción del contrato con la Compañía Arren
datar ia de Tabacos, fecha 20 del ac
tual , publicada en la Gaceta de Madrid 
de este día, se encomiendan A esta In
tervención del Estado cerca de dicha 
Compañía, en t reo í ros servicios, los re
lativos A las rentas del tabaco y t imbre, 
que corresponden A la Administración 
Central , confiriéndole al efecto las fa
cultades concedidas A los Centros di
rectivos por el Reglamento orgAnicode 
los mismos, de 3 de Diciembre de 1895, 
en cuanto no se opongan A lo dispuesto 
por el de que ahora se t ra ta , y en tal 
virtud A estalntervcnción, dirigirán esas 
oficinas la correspondencia oficial que 
haga necesaria la administración que 
tienen A su cargo de las indicadas ren
tas, y de la misma recibirAn las órde
nes é instrucciones que deban cumplir , 
ó de que deban tener conocimiento. 

Reforma el citado Reglamento, co
mo V. S. verA, los procedimientos que 
estaban establecidos para los casos do 
defraudación de dichas dos rentas , con 
cediendo á I03 Representantes de la 
Compañía, entre otras facultudcs, la de 
tener voz y voto en las Jun t a s adminis
t rat ivas, y la de que siempre que for
mulen voto part icular , se considerará 
como alzada interpuesta entre quién 
corresponda; pero llamo la atención de 
V. S. sobre que , do estas facultades, 
sólo podrán hacer uso en los expedien
tes que se instruyan A consecuencia de 
aprehensiones ó visitas que se hagan en 
lo sucesivo, y no en los que existan ó 
se incoen por los ya hechos, los cuales 
deberán ajustarse Ala Legislación, has ta 
hoy vigente. 

También continuarán las oficinas de 
Hacienda conociendo del adeudo y pre
cintado de los tabacos que se importen 
por los par t iculares , en la forma y con 
los requisitos que estén establecidos, 
sin excepción a lguna , hasta que por el 
Ministerio de Hacienda so dicten, do 
acuerdo con la Compañía, las disposi
ciones que procedan para el cumpli
miento del ar t . 31, del repetido Regla
mento, los cuales se oomunioarA A V. S. 
oportunamente.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 29 de Septiembre de 1890.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Por-
nAndez y GonzAlez. 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

ü . Juan Goucery Pérez J u a n a , Comi
sario de Guerra de pr imera clase, Jefe 
instructor de expedientes de alcance y 
reintegro de segunda época en el pri
mer Cuerpo de Ejército. 

En uso de las facúl tales que la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente me 

concede como Juez instruotor de expe
dientes administrat ivos de alcance y 
reintegro, por este tercero y último edic
to cito, llamo y emplazo al ex Comisario 
de Guerra D. Laureano SAnchez Coréa
les, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de quince días, A oontar 
desde el en que se publique el presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLK-
TÍX OFICIAL de la provincia, manifieste 
A esta Instrucción, sita en la calle de 
Ramales, núm. 6, bajo, el citado ex Co 
misario de Guerra su residencia actual , 
A fin de poderle notificar A cuanto as
ciende el alcance total de su responsa
bilidad en el expediente que se le ins 
t ruye , y requerir le al pago del expresa
do alcance. 

Madrid 28 de Septiembre de lS<tr>.= 
J u a n Goucer. 

PAMPLONA 

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Coman
dante de Infantería, acrroirado A la zo
na de Reclutamiento de Pamplona, nú 
mero 5 y Juez instructor de esto expe-
diente que por orden del señor Coronel 
de la misma instruyo, para aver iguar 
las causas que motivaron la falta do 
concentración A esta zona, verificada 
el día 1.° del actual , con arreglo A lo 
prevenido en la Real orden circular de 
11 de Agosto último (D. O. núm, 178) 
al reolnta excedente de cupo del reem 
plazo de 1894, J u a n Bautista Echego-
y e n Gorosterrazu, y con arreglo al ar
tículo 633 del código de Just icia mi
litar. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894 J u a n Bau
tista Echegoyen y Gorosterrazu, natu
ral de Aranaz, avecindado en Benizo 
Gabaycn , provincia de Navar ra hijo de 
Antonio y de María, soltero, de edad de 
veintiún años , cuyas sellas son las si
guientes: pelo negro, ojos negros, na
riz regular , barba poca, boca regular , 
color sano, frente espaciosa, a i re mar
cial, producción buena, su esta tura 
P701 milímetros, no sabe leer ni escri
bir, señas particulares n inguna, de ofi
cio labrador-, para que en el preciso tér
mino de treinta d ías , contado* desde la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca en el local 
que ocupan las oficinas de esta zona de 
reclutamiento, sitas en el Paseo de Va
lencia, A mi disposición, p a r a que res
ponda A los cargos que le resal tan en 
indicadoexpedionte: bajo apercibimien
to, de que si no comparece dentro del 
plazo fijado, serA declarado rebelde pa-
rAndole el perjuicio A que haya lugar . 

A su vez en nombre de S. M. el RKY 
(q.D. g.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicia l , para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido excedente de cupo del reem
plazo de 1894 J u a n Bautista Jáctíego-
y e n y Gorosterrazu, y caso de ser habi
do, lo remitan en clase de preso y con 
las seguridades convenientes A mi dis
posición, presentAndolo en las oficinas 
y a citadas, pues asi lo tengo acordado 
en providencia deteste día. 

Dada en Pamplona A 22 de Septiem-* 
bre de 189l5.=Luis Picat03te. 

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Coman

dante de Infantería, agregado A la zona 
de Reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor nombrado por el se
ñor Coronel de la misma, para aver i 
guar las causas que motivaron !a falta 
de concentración verificada en esta zo
na el día 1.° del actual , eon arreglo A 
lo prevenido en la Real orden c i rcular 
del 11 de Agosto último, (D. O. núme
ro 178) al recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1894, Ramón Soto 
Urdaniz, y con arreglo al a r t . núm. 699 
del Código de Just ic ia militar. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y reemplazo al recluta excedente do 
cupo del reemplazo de 18'J4, Ramón So
to Urdaniz, na tura l de I larraz , provin
cia de Navarra , hijo de Antonio y de 
Catalina, soltero, de edad de veintiún 
años y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo cas taño, cejas al pelo, 
ojos azules, nar iz regular , barba na
ciente, boca regular , color sano, su 
frente espaciosa, aire marcial , »u pro
ducción buena, señas par t iculares nin
guna , de oficio labrador , de es ta tura 
1*589 milímetros, acreditó no sabe leer 
ni escribir; para que en el plazo de 
treinta días, contados desde la publioa-
cación de esta requisitoria en la Gace . 
ta de Madrid y BOLKTÍK OFICIAL de la 
provincia, comparezca en el local que 
ocupan las ofioinas de esta zona Re
clutamiento, s i tasen el paseo de Valen
cia, A mi disposición, pa ra que respon
da A los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece dentro 
del plazo fijado, será declarado rebel
de ocasionándole los perjuicios que ha
y a lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de poücía judicia l , para que 
pract iquen act ivas diligencias en bus
ca dei referido excedente do cupo, del 
reemplazo de 18!) I, Ramón Soto Urdaniz, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso con las seguridades con
venientes A mi disposición presentAndo
lo á las oficinas ya ci tadas, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de este 
dia. 

Dada en Pamplona á 21 de Septiem
bre de 18%. = Luis Picatoste. 

I). Luis Picatoste é Irayzoz, Coman
dante de Iufantería, agregado A la zona 
de Reclutamiento de Pamplona, núme
ro 5, y Juez instructor nombrado por el 
Sr . Coronel de la misma, para aver i 
guar las causas que motivaron la falta 
de concentración verificada en esta 
zona el dia 1.° del actual , con arreglo 
A lo prevenido en la Real orden c i rcular 
del 11 de Agosto último {D. O. número 
178) al recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, J u a n Pérez Lar raga 
y con arreglo al ar t . núm. 639 del Có
digo de Just icia mili tar . 

Por la preseute requisitoria l lamo, 
cito y emplazo al recluta excedente de 
oupo del reemplazo 1894, J u a n Pérez 
Lar raga , natural de Cizuz menor, pro
vincia de Navar ra , hijo de J a v i e r y de 
Gabina, soltero, de edad veintiún años, 
y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño claro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nar iz regular , barba 
nada , boca regular, color sano, su fren-
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to espaciosa, aire marcial , su produc 
ción buena, señas part iculares ninguna 
de oficio labrador, de estatura i 165 mi 
linietros acreditó saber leer y escribir, 
para que en el plazo de treinta dias, 
contados desde la publicación de e9ta 
requisitoria en la tJaceto de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com 
parezca en ol local que ocupan las ofi
cinas Se esta zona Reclutamiento, sitas 
en el Pasco de Valencia, a mi disposi 
ción, para que responda á los cargos 
que le resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del plazo fijado, 
será declarado rebelde, ocasionándole 
los perjuicios que haya lugar , 

A la vez en nombre de S M. el Roy 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita 
ros y de Policía judicial , para q u e p r a e 
tiquen act ivas diligencias para la bus
ca y captura del referido excedente de 
cupo del reemplazo de 1894, J u a n Pó 
rez La r r aga , y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes A mi disposición 
presentándolo A las ofieinas ya ci tadas, 
pues asi lo leugo aeordado en providen 
cia de este día. 

Dada en Pamplona A 21 deSeptiom 
Ore do 1896.=Luis Picatosto. 

r idades convenientes A mi disposición, 
presentándole en las oficinas y a cita 
das , pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de esto día. 

Dada en Pamplona A 22 de Septiem
bre de !896 .=Luis Pica tosté. 

1). Luis Picatosto ó Irayzoz, Coman 
dante de Infantería, agregado A la zona 
de Reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y J u e z instruetor, nombrado por el se 
ftor Coronel de la misma, pa ra avori 
gua r las causas que motivaron la falta 
de. concentración A esta zona, verifica
da el dia 1.° del actual , con arreglo 
A lo prevenido en la Real orden circu
lar de 11 de Agosto último ( / ) . O. nú
mero 178) al recluta excedente de cu 
po del rcempiazo de 1894, Antonio Ce 
gando Urbano, y con arreglo al art ieu 
!o 633 del Código de Just ioia militai 

Por la presente requisitoria, llamo, 
oito y emplazo, al recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1894, Antonio 
Cegando Urbano, natural de Beramen-
cía, provincia de Navar ra , hijo de Fran 
cisco y de María, de edad do veintiún 
afios y cuyas señas son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, na
riz reguhu-, ba rba poca, boca ro tu l a r , 
color sano, frente espaciosa, aire mar 
cial, producción buena, de oficio labra
dor, es tatura 1.675 milímetros, no sabe 
leer ni escribir , señas part iculares nln 
guna ; para que en el preciso término de 
treinta d ias , contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, comparezca en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona de reclu
tamiento, sitas en ol Paseo de Valencia, 
A mi disposición, para que responda A 
los cargos que le resultan en el ntencio 
nado expediente; bajo apercibimiento; 
de quo si no comparece dentro del pía 
eo fijado, serA declarado rebelde, pa 
rAndolc el perjuicio A que haya lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el R E Y 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mí 
li tares y de policía judieial , para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1894, Antonio Cegan
do Urbano, y caso de ser habido, lo re 
mitán en clase de preso y con las segu 

D. Luis Picatosto é Irayzoz, Coman
dante de Infantería, agregado A la zona 
de Reclutamiento de Pamplona, núme
ro 5, y Juez instrn *tor de esto expe
diente que de orden del Sr Coronel de 
la misma instruyo para aver iguar las 
causas que motivaron la falta de con
centración A esta zona, verificada e! dia 
1.° del actual , con arreglo A lo pre.veni 
do en la Real orden circular de 11 de 
Agosto último, (/) . O. núm. 178) del re
cluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, Felipe Baldo Artiz, y con ar re
glo al ar t . 633 del Código de Just ic ia 
militar. 

Por la presente requisitoria l lamo, 
cito y emplazo al recluta excedente do 
cupo del reemplazo de t894 Felipe Bal. 
do Artiz, natural de Gorroti , provincia 
do Navar ra , hijo de Fermín y de Jua 
na, soltero, de edud veintiún afios, cu
yas seflas son las siguientes: pelo casta-
fio, cejas ídem, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regula*, color sa
no, frente regular , a ire marcial , pro 
ducción buena sabo leer y escribir, es
tatura 1*548 milímetros, seftas part icu
lares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días , contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, comparezca en el local 
ijue ocupa las oficinas de esta zona de 
Reclutamiento, sitas en el paseo de Va
lencia A mi disposición, para responder 
A los «virgos que. le resultan en el men 
d o n a d o expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece dentro del 
plazo fijado serA declarado rebelde, pa-
rAndole el perjuicio que haya lugar . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tantociviles como mili 
tares y policía judicial, para que prac
tiquen act ivas diligencias en busca del 
referido excedente de cupo del reem
plazo de 1894 Felipe Baldo Artiz, del 
pueblo do Gorreti , y caso de ser habido, 
lo remitan en claso do preso y con las 
segur idades convenientes A mi disposi
ción, presentAndole en las oficinas ya 
c i tadas , pues asi lo tengo aeordado en 
providencia de oste d ia . 

Dada en Pamplona A 22 de Septiem
bre de 1896. = Luis Pioatoste. 

provincia de N a v a r r a , hijo de J u a n y 
Francisca , de edad de veintiún años , 
cuyas seftas son las siguientes: pelo cas
talio, cejas al pelo, ojos castaños^ nariz 
regular , barba naciente, boca regular , 
color sano, frente espaciosa, a ire mar
cial, producción buena, estatura 1*570 
milímetros, no sabe leer ni escribir, 
do oficio labrador, señas part iculares 
n inguna , y cuyo actual paradero se ig
nora; para que en el preciso término de 
treinta d ías , contados desde la publica
ción de < sta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en el local quo 
ocupan Jas oficinas de esta zona do re 
cuitamiento en el Pasco de Valencia, A 
mi disposición, pa ra que responda A los 
cargos que le resultan en el menciona 
do expediente; bajo apercibimiento de 
quo sino comparece dentro del plazo fi
jado, serA declarado rebelde, parando 
lo el perjuicio que haya lugar . 

A la vez en nombro de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial , para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido excedente de cupo del 
reemplazo 1894, Francisco Gastisi Eche-
nique, y caso de ser habido, lo remitan 
en claso do preso y con las seguridades 
convenientes A mi disposición, presen
tándolo en las oficinas ya ci tadas, pues 
asi lo tengo acordado en providencia de 
este dia. 

Dada en Pamplona á 22 de Septiem
bre de 1896.=Luis Picatosto. 

íq. D. g.) exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mi
litares y de policía judicial , para que 
pract iquen activas diligencias en busca 
del referido, recluta excedente de cupo 
d.»l r.-emplazo de 1894, Doroteo Ara-
mendiz en clase de preso y con las se-
guridadesconvenicntesA mi disposición, 
presentAndole en las oficinas y a cita
d a s , pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este d ía . 

Dada en Pamplona A 22 de Septiem
bre de 1896. = Luis Picatosto. 

Juzgados municipales 
BÜENAVISTA 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista do esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza A Mario Pérez 
Yuste, de ventidós afios, soltero, actor , 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del Barquillo, núm. 32 triplicado, A 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 773 que pen
de en este Juzgado por lesiones y des
obediencia; apercibido quo de no verifi
carlo le pa ra rá el perjuicio á quo haya 
lugar en derecho. 

Madrid 25 de Septiembre do 1896.= 
V.° B.°=.Nicolás Morales.=E1 Secreta
rio, M. Corral. 

I). Luis Picatoste é Irayzoz, Coman
dan te de Infantería, agregado á la zo
na de Reclutamiento de Pamplona, nú
mero 5, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel de la misma pa ra averi
guar las causas que motivaron la íalta 
de concentración á esta zona, verificada 
el día 1.° del ac tual , enn arreglo A lo 
prevenido en la Real orden circular de 
11 de Agosto último i7). O núm. 178) 
al recluta excedente de cupo del reem 
plazo de 1891, Francisco Gastisi Echc-
nique, y con arreglo al ar t . 637 del Có
digo de Just icia iniMtar. 

Por la presente requisi toria ¡lamo, 
cito y emplazo, al recluta excedente de 
cupo del reemplaxo de 1894, Francisco 
GastisiEchenique, natural do Errazu . 

D. Luis Picatoste é I rayzoz , Coman
dante d»; Infantería , agregado á la zo
na Reclutamiento do Pamplona,número 
5, y Juez instructor de este expediente 
que de orden del Sr. Coronel de la 
misma instruyo, para aver iguar la cau
sa que motivaron la falta de concentra
ción á esta zona, verificada el día 1.° 
del actual , con arreglo á lo prevenido 
on la Real orden circular do 11 do 
Agosto último (D. O. núm. 178) al re 
cluta excedente do cupo del reemplazo 
de 1894, Doroteo Aramcndíz Alonso, y 
con arreglo al art . 633 del Código do 
Just icia militar 

Por la presento requisitoria, llamo 
cito y emplazo al recluta excedente do 
cupo del reemplazo de 1894, Doroteo 
Atamendiz Alonso, natural Alio, pro
vincia de Navarra hijo de F.-lipe y de 
Braulia, soltero, do edad de veintiún 
años, cuyas seftas son las siguientes: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular , barba poca, boca regu
lar , color sano, su frente espaciosa, 
aire marcial , producción buena, seftas 
part iculares n inguna, deoficio labrador , 
y 1*618 milímetros de es ta tura ; cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el preciso término de treinta dias, con
tados desde la publicación do esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com 
parezca en el local que ocupan las otl 
ciñas de esta zona de reclutamiento, 
sitas en el paseo de Valencia, á mi 
disposición, para que responda A los car
gos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de 
que si uo comparece dentro del plazo 
fijado, será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios A que haya lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 

Minis ter io do Gra oia y Jus t i c i a 

Dirección genera! 
de Establecimientos penales 

Autorizada este Dirección general 
para contratar en pública subasta la ad
quisición de 12.CXX camisas de rector 
de algodón, con destino á los confi
nados en los presidios del Reino, se 
anuncia al público que la licitación ten
drá lugar on este centro directivo el dia 
4 de Noviembre próximo, á las dos 
la tardo, con arreglo al pliego de con
diciones que so publica en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 28 de Septiembre de 1896.= 
El Director general , José María do Bú
late. = E s copia. = E I Director general , 
Eulate. 

Dirección genera l del Tesoro publico 
y Ordenación g e n e r a l de P a g o s 

del E s t a d o 

Debiendo ingresar en ol Tesoro pú-
blco el depósito constituido on la Caja 
general on 15 de Jun io de 18S3 con los 
números 155.752 de ent rada y37.101 de 
registro á nombre y como de la propie
dad de D. José Beltrán y Martínez, pa
ra su garant ía en las obras de los tro
zos tercero y cuar to , A excepción del 
Puente sobre el río Almanzora, en la 
car re te ra de torcer orden de Águilas A 
Vera, consistente dicho depósito en 
deuda amortizablo al 4 por 100, im
portante 24.500 pesetas nominales esta 
Dirección general en cumplimiento de 
lo que dispone el a r t . 48 del Reglamen
to de la Caja de Depósitos, ha acorda
do se anulo el mencionado resguardo, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 28 de Septiembro de 1896.= 
El Director genera l , J . R. de Oya. 

MADRID: 1896.—Esc. T i p . del Hospicio 


